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CONSEJO UNIVE.RSITARIO 

RESOLUCIÓN DE CONSEJO UNIVERSITARIO 

No 16 6 -2020-UNTRM/CU 

Chachapoyas,2 9 ABR 2020 

VISTO: 

El Informe N° 088-2020-UNTRM-R/APAD/JMMC, y el acuerdo de Sesión Extraordinaria de Consejo 
Universitario de fecha 28 de abril del 2020, y; 

CONSIDERANDO: 

Que, la Universidad Nacional Toribio Rodrígi,J.~Z ct~ .t-A.endoza de Amazonas, organiza su Régimen de 
Gobierno de acuerdo a la Ley Universitan~ J'l0 3~f2p; su Estatuto y Reglamentos, atendiendo a sus 
necesidades y características; ' : · · · · 

Que, con Resolución de Asa~ble~ Unive,r~'itária Nf~~~2019-YN~RM/AU. de fecha 28 de mayo del 
2019, se resuelve aprobar él E~tátuto de: l~ VDi~e~¡da? Nacional !orjbio\Rodríguez de Mendoza de 
Amazonas - Modificaqó, cuerpo nor'(riativó ·qüe consta de XXill . Títulos, 405 Artículos, OS 
Disposiciones Complementarias Transit_o'~i~, y o1;t)ísP,p~ici9n Final; -.. ··~ ·· '. 
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Que, con Resolución de Asamble~ U~iv~r~itatia W;Qb1) 2Q20-UÑTRM/AÚ, de fecha 03 de febrero del 

2020, se aprue~a el Es~a~u~o d~l~ Uni~~rs.id~~.-~Jifíp,n~1.T~riÍ>io ~o:~ríg~~z~~e ~endoza de Ama~onas, 
cuerpo normat•vo 9ue_ consta ~e, ~111 Tftulos,·156 Art1cü;los, ~~ Dlsp~S1f10ne.s Complementanas, 03 
Disposiciones Transitorias, ·01 D'isposi.ciÓI') final; ' , , - . . ·. 
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Que, el Articulo IV inciso 1 nuf"(''eral 1.1 de\~ít!JI~ preJis;ninar del T t;,xtQ Únicr6 Ordenado de la Ley del 
Procedimiento Administ_ra'ti~<? -~G~~eral, e~,J6 -q~~ ~ésp.ecta al ~.rih~Íj>io ?é Legalidad prescribe que: 
Nlas Autoridades adminiS"trailvc!_s .. 9ebe,!1._ actuar can' tesp~~o ~ !9. Ca'!stitución, la Ley y el Derecha, 
dentro de las facultades qué sean ·atrip!-{idas y de acuerdo qm·los finf!S para los que fueron conferidas'~ 

• 1 •• • • r .. .... 
Que, mediante Resolución de Consejo Unive;~~i;c; N° 008-2020-UNTRM/CU, de fecha 07 de enero 
del 2020, se resuelve, primero.-Declarar lnf~ndado el Recurso Impugnativo de apelación en contra 
de la actuación administrativa contenida en la Resolución Rectoral N° 680-2019-UNTRM/R. 
Interpuesto por el administrado Hernán García Chingue!, segundo.- Declarar Administrativamente 
firme la Resolución Rectoral N° 680-2019-UNTRM/CU, que sanciona al servidor Hernán García 
Chingue! con sanción de suspensión sin Goce de Remuneraciones por un plazo de 12 meses, 
nombrado en el cargo de especialista administrativo 1 del Órgano de Control Institucional de la 
Universidad Nacional Toribio Rodríguez de Mendoza de Amazonas por haber incurrido en la 
comisión de las faltas administrativas disciplinarias previstas en los literales e, e) y n) del artículo 85° 
de la Ley del Servicio Civil - Ley N° 30057, tercero.- Declarar Infundada la solicitud de Nulidad del 
Acto administrativo, presentado por el servidor Hernán García Chingue!, de acuerdo a lo estipulado 
en el artículo 227°, inciso 1 del Texto Único Ordenado de la Ley N° 27444, Ley del Procedimiento 
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Administrativo General, "La resolución del recurso estimara en todo o en parte o desestimara las 
pretensiones formuladas en el mismo o declarara su inadmisión"; 

Que, mediante Resolución de Consejo Universitario N° 009-2020-UNTRM/CU, de fecha 07 de enero 
del 2020, se resuelve, primero.- Declarar Infundado el Recurso Impugnativo de Apelación en contra 
de la actuación administrativa contenida en la Resolución Rectoral N° 681-2019-UNTRM/R, 
interpuesto por la administrada Hermelinda Violeta Polo Zamudio, segundo.- Declarar 
Administrativamente firme la Resolución Rectoral N° 681-2019-UNTRM/CU, que sanciona a la 
servidora Hermelinda Violeta Polo Zamudio con sanción de destitución y como sanción accesoria la 
inhabilitación automática para el reingreso al Servicio Civil por el plazo de OS años, nombrada en el 
cargo de Directora del Sistema Administrativo IV de la Dirección de Asesoría Legal de la Universidad 
Nacional Toribio Rodríguez de Mendoza de Amazonas, por haber incurrido en la comisión de las 
faltas administrativas disciplinarias prevista.s en Jc;>s .literales e, e) y n) del artículo 85° de la Ley del 
Servicio Civil - Ley N° 30057, ~erce'ro.- p~clara infundada la solicitud de nulidad del acto 
administrativo, presentado por la ~~rvidora ·. He~mellnda Vio.leta Polo Zamudio, de acuerdo a lo 
estipulado en el artículo 2Í7°, incis,9 1 del Texto ÚniCo Ordenado la Ley N° 27444, Ley del 
Procedimiento Administrátivp .G.eneral "la ~resoluciÓn del ·recurso esti{nara en todo o en parte o 
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desestimara las pretension.es formuladas en el f'!liSmO O declarar~ SU inadmisión", y también de 
acuerdo a lo manifestad9 en la presente' R~solución; 

1 

Que, en las ResoluCiones a~tes meneión1das, ~e ha cómetldo error materia'!, al hacer mención a la 
• ', • j • ' • , • • • • • • • 

Resolución Rectoral f'J~ 680-~019-i,JNT~M/~~ ,y ResoJuc;ón .~ecto~al, No · 681-2019-UNTRM/CU 
cuando debió hace.rse n:'ención 1~ ResC?!uéiqn R~~pra! N~ 680-2?19-UNTRM/R y Resolución Rectoral 
N° 681 -2019-UNTRM/R, error material que es necésarió rectificar; 

• #' , • 

Que, el artículo 201°, nlll'!le~al 201.1. de !a !-~Y de Procedimiento Administrativo General No 27444, 
señala: "Los errores m~teri.al~s o aritmétiCC?s e'n lo~ _aét?s administr.atiybs ppeden ser rectificados con 
efecto retroactivo, en c~alqui~r !110men,o, d~. otJci9 o a instan'c!a' de los administrados, siempre 
que no se altere lo sustanciai de su contenido ni él sentido de la dedsión"; asimismo el numeral 201 .2 
de la citada Ley señala qué "la ·rectifÍcáción adopta las form~s y mÓdalidades de comunicación o 
publicación que corresponda para ei ~cto origihal"; 

Que, los errores materiales que no tiene incidencia sobre el fondo del asunto, pueden ser 
rectificados de oficio, no siendo causal de nulidad del procedimiento; 

El Consejo Universitario, acordó por unanimidad, 07 votos (Dr. Policarpio Chauca Valqui, Dr. Miguel 
Ángel Barrena Gurbillón, Dra. Flor Teresa García Huaman, Dr. Edwin Gonzales Paco, Dr. Bartón Gervasi 
Sajami Luna, Est. Rocío Zabaleta Villanueva, Est. José Manuel Camarena Torres), rectificar la 
Resolución de Consejo Universitario N° 008-2020-UNTRM/CU y la Resolución de Consejo 
Universitario N° 009-2020-UNTRM/CU, de fecha 07 de enero del 2020, respectivamente, de acuerdo 
a lo expuesto por el Asesor del Procedimiento Administrativo Disciplinario de la UNTRM, en su 
Informe N° 088-2020-UNTRM-R/APAD/JMMC, de fecha 24 de abril del2020. Antes acotado. 
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Que, estando a las consideraciones expuestas y las facultades conferidas a los miembros del Consejo 
Universitario, en su calidad de Órgano Revisor de la Universidad Nacional Toribio Rodríguez de 
Mendoza de Amazonas; 

SE RESUELVE: 

ARTÍCULO PRIMERO.- RECTIFICAR en todos sus extremos la Resolución de Consejo Universitario 

N° 008-2020-UNTRM/CU, de fecha 07 de enero del 2020. 

Dice : Resolución Rectoral N° 680-2019-UNTRM/CU. 

Debe Decir : Resolución Rectoral N° 680-2019-UNTRM/R. 

ARTÍCULO SEGUNDO.- RECTIFI~AR en tl)<;ios sus .~~remos la Resolución de Consejo Universitario 

N° 009-2020-UNTRM/CU, de fech.a 07 de· enero del2020. 

Dice : Resolución Rectoral N° 681 -2019-UNTRM/CU 

Debe Decir : Resolución Rectoral N° 681 -2019-UNTRM/R. 

ARTÍCULO TERCERO.- MANTENER ·vigente los demás extremos de la Resolución de Consejo 
Universitario N° ope-.2020-U~TRM/~U. y lá ResoluciÓn de C~nsejo Universitario N° 009-2020-
UNTRM/CU, de fecha 07 de enero del2020. · 

ARTÍCULO CUARTO.- NOTIFI"CAR la presente . Resolución a los estamentos internos de la 
Universidad, de forma y modo de Ley para con~ci~iento y cumplimiento. 

REGÍSTRESE Y COMUNÍQUES~: 

Dr. Por arpio Chauca Valqui 
Rector 
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~· 
Drl=n 
Vicerrectora de Investigación 

Decano de 

• Dr. Edwin G ~co 
Decano de la Facultad de ciencias de la salud 

José Manuel Cama re na Torres 
Estudiante 

~ 
Rocío iabaleta Villanueva 
· Estudiante 
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